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PROPUESTA DE LA DIRECTORA DE AREA DE PARTICIPACION Y DESARROLLO DE APROBACION DE LAS TARIFAS DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL “ESCOLETA  PARC ENCREULLADES”.
Considerando la puesta en marcha de la nueva Escoleta Municipal en el Parque de las Encrucijadas, para el próximo curso 2010/2011, la que suscribe informa de las principales características de este programa así como de las tarifas propuestas.
La escuela infantil municipal construida junto al Parque de las Encrucijadas pretende dar respuesta a las necesidades de los niños y niñas y a sus familias con el fin de que éstas puedan conciliar la vida laboral y familiar. Por ello, se propone un centro de Educación infantil caracterizado por ofrecer garantías educativas y de calidad, que presente metodologías innovadoras y punteras. Así, se facilitará a las familias una Escuela Infantil Municipal de primer ciclo autorizada por la Conselleria de Educación. En este sentido, la Escuela Infantil se presenta como el recurso básico, reforzado por espacios complementarios, relacionados con la asistencia al alumnado, caso del comedor, zona de preparación de alimentos, patios, aseos... El programa va dirigido a los hijos/as de personas residentes en Aldaia o que trabajen en el municipio
La Escoleta, manteniendo la ratio según normativa vigente, se estructura según los siguientes grupos totalizando una oferta de 140 plazas:
• 1 grupo de niñas/os de 0 - 1 años. (8 niños/as por grupo).

• 4 grupos de niñas/os de 1 - 2 años. (13 niños/as por grupo).

• 4 grupos de niñas/os de 2 - 3 años. (20 niños/as por grupo).

La Escoleta prestará sus servicios de septiembre a julio en horario ininterrumpido de 7 a 18 horas. El horario ordinario comprende los tramos horarios de 9 a 12 y de 15 a 17. El horario de comedor es de 12 a 15 horas. Además, el centro permanecerá abierto de 7 a 9 horas y de 17 a 18 horas, pudiendo contratar estos servicios bajo la modalidad de servicio complementario de conciliación (uno o dos de los tramos horarios mensualmente). Según la disponibilidad también se podrán contratar horas sueltas
En función de los costes, de los precios de mercado y del modelo de gestión en estudio se proponen las siguientes tarifas, que tienen incluidas las posibles bonificaciones de la Conselleria de Educación y el Ayuntamiento: Son por tanto precios a satisfacer por las familias en concepto de escolarización, comedor y otros gastos.
	Concepto
	Tarifa

	Matrícula (subvencionada a residentes en Aldaia por el ayuntamiento)
	100 €

	Mensualidad septiembre a junio 
	90 €

	Mensualidad julio
	En función de la demanda

	Mensualidad Comedor
	80 €

	Mensualidad por tramo horario servicio complementario de conciliación
	30 €

	Hora extra suelta
	4 €

	Material escolar y uniformidad
	En función de utilización


Aldaia a 04 de mayo de 2010 
La Directora de Área de Participación y Desarrollo
Amelia López Cayuela
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